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SESIÓN PLENARIA N!! 46 

CELEBRADA EL DfA 9 DE OCTUBRE 

DE 1989 

(Se inicia la sesión a las diecio

cho horas y treinta y seis minutos). 

SR. PRESIDENTE: Señoras y señores 

Diputados, se abre la sesión. 

Damos comienzo al Pleno extraordi

nario, convocado para debatir dos Pro

posiciones no de Ley y una Proposición 

de Ley. Comenzamos con el punto prime

ro del orden del día, tratando la Pro

posición no de Ley del Grupo Centris

ta, relativa al Reglamento de la Deno

minación de Origen Calificada Rioja y 

su Consejo Regulador. 

Para defender esta Proposición tie

ne la palabra el Diputado señor Fer

nández Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: señor 

Presidente, Señorías. El anteproyecto 

del Reglamento de la Denominación de 

Origen presentado por el Consejo Regu

lador, es a nuestro juicio y en algu

nos aspectos técnicamente inadecuado, 

económicamente di ser iminatorio, y re

presentativamente regresivo. ¿Por qué 

decimos esto?, ¿por qué decimos que es 

técnicamente inadecuado? Lo decimos, 

porque en el mismo se establecen unas 

características de densidad de planta

ción, sistema de poda y producción ad

mitida contradictorias, y en muchos 

casos imposibles de cumplir. No se es

tablecen tampoco adecuadamente las ca-

racterísticas de los vinos protegidos, 

al menos las que puedan ser sometidas 

a análisis según el Reglamento 823. No 

se asegura la adecuada calidad de los 

vinos mediante la obligatoriedad de 

intervención en todo el proceso enoló

gico de técnicas competentes. Existe 

desequilibrio entre mayorías para la 

elección y pérdida de confianza del 

Presidente del Consejo Regulador, y se 

mantiene la estructura administrativa 

del mismo. 

Decimos que es económicamente dis

criminatorio, porque se mantienen mí

nimos de existencias para crianza, y 

se eliminan las existentes para 1~ ex

portación, continuando sin mínimos pa

ra vinos sin crianza. Esta situación a 

nuestro juicio solamente favorece a 

las empresas económicamente más fuer

tes, intentando alejar a cosecheros y 

pequeñas empresas de la comercializa

ción del segmento de vinos de crianza 

que, por cierto, es el de más futuro 

en la Denominación de Origen. Sólo las 

bodegas de crianza pueden utilizar va

rios nombres comerciales, discriminan

do a las inscritas en los demás regis

tros .. No se protege la utilización de 

nombres de municipios, o entidades 

geográficas menores, en los vinos pro

ducidas en las mismas, en identidad de 

condiciones con los de las subzonas. 

No se establece claramente que será el 

Consejo Regulador quien efectúe la ca

lificación de vinos, con lo que se 

mantiene la actual situación en Álava 

y se aumentan los municipios protegí-
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dos en beneficio de Navarra. Y decimos 

que es representativamente regresivo, 

porque se mantiene la actual estructu-

ra del Consejo en el que La Rioja ha 

sido discriminada en su representaci6n 

en beneficio de las Comunidades de 

' Alava y de Navarra. 

Sigue sin darse cabida en el mismo 

a representaciones intersectoriales de 

asociaciones agrarias o a asociaciones 

bodegueras, pretendiendo por otra par

te ampliar su acción a acuerdos inter-

profesionales. Es decir -a nuestro 

juicio- para llegar a acuerdos inter

profesionales en el Consejo, han de 

estar representadas las Asociaciones y 

no las personas. No debe argumentarse 

que en un Reglamento no pueda estable-

cerse una nueva estructura, por cuanto 

tampoco puede -a nuestro juicio- nor

mativamente establecer la autonomía 

del Consejo Regulador, y aquí sí se 

hace. 

El Consejo Regulador aún no ha ela-

borado -a la vista de las alegaciones 

presentadas- un proyecto, que ha de 

remitir a Madrid para su aprobación 

por el Ministerio de Agricultura. Al

guien me dirá que el Consejo Regulador 

es un organismo autónomo y es cierto, 

pero a lo largo de la Proposición no 

de Ley pretendemos la intervención del 

Gobierno. Y la intervención del Go-

bierno en este aspecto puede hacerse o 

bien ahora a través de su representan

te en el propio Consejo, o en el mo-

mento en que esta propuesta sea envia-

da a Madrid; pues indudablemente, el 

Ministerio de Agricultura solicitará 

un informe sobre este particular a la 

propia Consejería de Agricultura de 

nuestra Comunidad. 

Es por todo ello por lo que pedimos 

al Pleno de la Cámara, que se pronun

cie favorablemente en la siguiente 

Proposición no de Ley: 

"Que por el Gobierno de La Rioja 

se ejerzan las acciones que procedan a 

fin de conseguir que el nuevo Regla

mento de la Denominación de Origen Ca-

lificada Rioja y su Consejo Regulador, 

contemple los intereses regionales vi

tivinícolas, muy especialmente en lo 

que se refiere a: 

Mejorar la actual división en sub

zonas y posibilitar la identificación 

de los vinos procedentes de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja y procesados 

dentro de la misma. 

Mantener las características de ca-

lidad de las producciones y garantizar 

el control técnico dé las mismas. 

No discriminar cuantitativamente la 

comercialización de determinadas cate-

gor ías de vinos. 

Asegurar el control de calidad de 

las producciones y la sanción del 

fraude de forma disuasoria. 

Procurar la necesaria representa-

ción de las Asociaciones profesionales 

del sector dentro del Consejo Regula-

dor. 

Diferenciar claramente dentro de 

las competencias del Consejo Regulador 

las que sean propias de las que le 

puedan ser delegadas por la Adminis-
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tración Central y Autonómica, infor

mando a esta cámara de las actuaciones 

realizadas y el resultado de las mis-

mas". 

Muchas gracias5 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. Antes de continuar, 

y para que conste en el Diario de Se

siones, han justificado su ausencia 

los Diputados o. José María Buzarra 

Cano y Dña. Ana Isabel Leiva DÍez. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Grupo Mixto... Que declina hacer uso 

de ella. Pasamos al Grupo Riojano Pro

gresista... También declina hacer uso 

de la palabra. Es por lo tanto turno, 

para el Grupo del Partido Popular, 

Tiene la palabra el señor Benito Urbi

na, Pedro. 

SR. BENITO URBINA: Gracias, señor 

Presidente. Después de oír al repre

sentante del Grupo Centrista ••• En mu-

chas cosas tiene razón, 

luego yo no creo que hace 

tan catastrofista. Es un 

pero desde 

falta ser 

Reglamento 

que está hecho, pasado un período de 

enmiendas. Y muchas de las cosas que 

usted pide, y que son totalmente razo

nables, creo que han sido recogidas en 

el período de enmiendas. Concretamente 

el Consejo de Gobierno ha hecho una 

gestión en cosas muy puntuales como 

usted ha dicho; por ejemplo, en lo re

lativo entre otras cosas a la amplia

ción de los pueblos de Navarra, porque 

puede ser eso un perjuicio sobre todo 

para el resto de la Denominación, pero 

sobre todo fundamentalmente para la 

zona que es Rioja-Comunidad Autónoma. 

Nosotros vamos a votar favorablemente, 

por supuesto, a esta Proposición no de 

Ley, porque creemos que si el Gobierno 

dentro del período que ha pasado de 

alegaciones y de enmiendas puede hacer 

todavía alguna cosa por mejorar todo 

lo que pueda ser mejorable, pues es

tamos totalmente de acuerdo y por eso 

vamos a apoyar su Proposición no de 

Ley. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

nito. Tiene la palabra el representan

te del Grupo Socialista, señor Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. El Grupo Par lamentar io So

cialista se va a abstener, ante la 

propuesta que el Grupo Centrista pre

senta hoy en el Parlamento. Y se va a 

abstener no porque le parezca mala, 

sino porque le parece más bien extraña 

y ociosa. Y explicaré estas dos valo

raciones con una serie de argumentos 

posteriores. Quede en principio bien 

claro que el Grupo Parlamentario So

cialista apoya la obtención de la De

nominación de Origen Calificada para 

nuestra Comunidad Autónoma, para nues

tro vino, y entiende que el Reglamento 

que elabore el Consejo Regulador debe 

ser lo más justo, equitativo y conve

niente, para los intereses generales, 

y fundamentalmente favorable para los 
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intereses de los más débiles. Pero di

cho esto, el Grupo Parlamentario So

cialista le parece enormemente extraña 

la presentación de esta Proposición no 

de Ley, como tan extraño parecía el 

argumento o los argumentos que se han 

ido desoranando anteriormente al ha

blar de un Reqlamento; el cual débe 

ser elaborado por principio por un or

ganismo autónomo que es el Consejo Re

gulador, en el que están o deben estar 

todos los sectores sociales interesa

dos y dependientes económicamente en 

el área que nos ocupa del vino, y, 

además en este Consejo Regulador está 

también, un representante del Gobier

no. Y da la casualidad de que este Go

bierno y ese representante por añadi

dura, debe llevar adelante las or ien

taciones y las iniciativas de tres 

Grupos Par lamentar ios -del PRP, del 

CDS y del PP- pues las del CDS son 

parte de ese Gobierno. Y puesto que 

además -y tengo aquí una copia del 

or iqinal- en el acuerdo tripartito el 

Último punto de aquel contrato que 

suscribieron se señala Denominación de 

Origen Calificada, si uno de los 

acuerdos del pacto tripartito es la 

Denominación de Oriqen Calificada, hay 

que entender que es un acuerdo en fon

do y forma. Y por lo tanto si ahora se 

está hablando de la forma, es evidente 

que el Grupo Centrista habrá hecho las 

gestiones oportunas previas ante el 

Gobierno -por aquello de la ascenden

cia que tienen sobre el mismo-, y to

das estas sugerencias que hoy plantea 

aquí -de las cuales no decimos que 

sean buenas ni malas, más bien bue

nas- pues las habrá trasladado, y el 

Gobierno -como ya decía el Portavoz 

del Grupo Popular- a su vez habrá 

transmitido al Consejo Regulador las 

mismase Por lo tanto resulta, como de

cía anteriormente, extraña y ociosa la 

propuesta que nos ocupa del Grupo Cen

trista. Y también resulta un tanto 

ocioso el entrar aquí a debatir de ma

nera parcial la bondad o maldad, más 

bien maldad -decía el Portavoz del 

Grupo Centrista- de ese dichoso Regla

mento. No es ni el momento ni el lu

gar, es el organismo autónomo el que· 

debe hacerlo~ 

Por otra parte es bueno aprovechar 

esta Proposición no de Ley, para hacer 

advertencia de algo que no se ha dicho 

y que constituye un problema fundamen

tal -y lamento que no esté el Conseje

ro de Agricultura aquí- para la conce

sión de esa Denominación de Origen Ca

lificada~ ES el hecho de que en estos 

momentos, y a tenor de lo que está 

dispuesto en el Real Decreto 2570 y en 

el artículo 17 y 19, hay dos exiqen

cias básicas para la concesión -y es 

bueno que todas sus Señorías lo en

tiendan- de la Denominación de Origen 

Calificada. Una de ellas es, que el 

precio de la uva -en La Rioj a en este 

caso- sea el 200 por cien de la media 

nacional. Y en el supuesto de que este 

requisito no se cumpla -que no se cum

ple en estos momentos por la orienta

ción a la baja que lleva el mismo, co-
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mo consecuencia de una absolutamente 

desafortunada política del Gobierno 

regional y de su Consejero de Agricul

tura-, en el supuesto -decía- de que 

no se cumpla este requisito del 200 

por cien del precio, podría ser susti

tuido existiendo acuerdos, contratos, 

de los colectivos interprofesionales. 

Pero eso tampoco se produce en estos 

momentos. Y es bueno recordar en estos 

momentos, señoras y señores Diputados, 

que una Proposición del Grupo Parla

mentario Socialista absolutamente po

sitiva y favorable a los intereses ge

nerales del sector vitivinícola, y, en 

toncreto, al tema que hoy nos ocupa, 

que era impulsar al Gobierno para que 

se llegara a esos acuerdos interprofe

sionales, pues lamentablemente fue re

chazada de manera mayoritaria por el 

Grupo Centrista en aquel momento, y 

tampoco se cumple. 

Por tanto, señoras y señores Dipu

tados, termino diciendo, que cierta

mente la propuesta no tiene mayor im

portancia. Hay otros cauces de actua

ción, que no son el Parlamento para 

este caso concreto; el propio Gobier

no, o la propia iniciativa, estímulo e 

impulso, del coaligado CDS con el Par

tido Popular -que bueno es decirlo 

siempre-. Por lo tanto en estos momen

tos no procede que el Grupo Parlamen

tario Socialista suscriba esta pro

puesta, pues es además de extraña 

ociosa. Yo creo que es improcedente y 

a su vez inocua. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. Pasamos seguidamente, al 

no tener ninguna enmienda la Proposi

ción no de Ley, a su votación. 

¿Votos favorables a-· la Proposición 

no de Ley? Gracias. ¿Votos contra

rios? ¿Abstenciones? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ IIERRERD: Resultado 

de la votación: 16 votos sí; 13 abs

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

da la Proposici6n no de Ley del Grupo 

Parlamentario Centrista, relativa al 

Reglamento de la Denominación de Ori

gen Calificada Rioja y su Consejo Re

gulador. 

Pasamos a la siguiente Proposición 

no de Ley, esta vez del Grupo Par la

mentario socialista, sobre la publica

ción oficial de acuerdos de las Mesas 

de contratación de obras y servicios. 

Tiene la palabra para su exposición 

el Diputado señor Rubio Medrana. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden

te. En fecha 3 de marzo del año 89, es 

decir hace ya bastantes meses, el 

Grupo Parlamentario Socialista presen

tó una Proposición, que me limitaré a 

la lectura exclusivamente de la reso

lución y después intentaré de forma 

muy sucinta explicar su contenido. En 

concreto el texto de la resolución di

ce: "Que por el Gobierno de La Rioj a 

se publique en el Boletín Oficial de 

La Rioja los acuerdos de las Mesas de 
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contratación que adjudiquen las con

trataciones de obras y servicios, ex

presando las distintas ofertas presen

tadas, nombre de la empresa y su pro

puesta económica, así como las razones 

de la adjudicación." 

Desconozco en este momento cuál va 

a ser la postura de los diferentes 

Grupos, que imagino que se expondrá en 

esta misma tribuna, pero como manifes

taba anteriormente intentaré muy bre

vemente explicar cuál es el objetivo 

de esta Proposición. 

Estamos en una Comunidad Autónoma 

que apenas lleva unos años funcionando 

y que dentro de su funcionamiento 

existe una competencia importante y no 

negada, reconocida tanto por la Ley 

como después, incluso 1 por el Tribunal 

Constitucional en sus interpretaciones 

sobre los diferentes Estatutos, sobre 

la capacidad de autodrganizac.ión de 

la Administración de nuestra propia 

Comunidad Autónoma. Dentro de esa ca

pacidad de autoorganización yo creo 

que es importante, que el paso del 

tiempo vaya consolidando ese funciona

miento administrativo. Existen distin

tas facetas donde es necesario conso

lidar ese autogobierne, ese derecho y 

ese ejercicio, que tiene el pueblo 

riojano al autogobierne y, lÓgicamen

te, a una Administración pública. 

Esta Proposición va destinada a una 

faceta muy específica de ese ejercicio 

de autogobierne, de autoorganización 

propia, como es la contratación que 

efectúa la propia Administración. Se 

trata por una parte de establecer una 

manifestación, realizar una expresión, 

del derecho de los ciudadanos a algo 

que quizás es una generación nueva so

bre las libertades públicas de los 

ciudadanos. Es el derecho a que la Ad

ministración, cualquiera que sea ella, 

la Administración pública, los poderes 

pÚblicos, en definitiva, sean cada vez 

más transparentes en su funcionamien

to; como una fórmula también de que la 

democracia sea más profunda, que la 

participación de los ciudadanos sea 

más real y efectiva, y que los actos 

de la Administración sean evidentemen

te claros. Esto se consigue de distin

tas formas y una de ellas puede ser la 

publicación, la publicidad, de las 

distintas normas jurÍdicas; entendien

do como normas -que esto es un concep

to amplio del acto administrativo-, 

todos aquellos actos que rodean el 

ejercicio público. Y éste es uno de 

los casos. Y explicaré que no se trata 

de constituir dentro del sistema de 

contratación una faceta más que permi

ta el perfeccionamiento del contrato 

del Estado, o el contrato en este caso 

público de la Comunidad Autónoma, sino 

como una manifestación "a posteriori 11 

una vez perfeccionado este contrato, 

de la existencia de distintas propues

tas económicas, que en los distintos 

sistemas no se concretan. No se trata 

tampoco en este texto, de intentar ir 

hacia una perfección dentro de la ter

minología jurÍdica -lógicamente hay 

sistemas de contratación diversos-; 
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pero el objetivo fundamental de la 

propuesta debe entenderse, en el sen

tido de que el Boletín Oficial de La 

Rioj a publique las distintas ofertas 

efectuadas sobre la adjudicación; a 

quién se adjudica, el nombre de la em

presa, y la propuesta económica de 

ella. 

Éste sería fundamentalmente el con

tenido de la misma. Yo creo que va 

unido todo ello, a ese carácter de 

transparencia que hemos manifestado. 

La Proposición dice, que la Ley no 

tiene obligación de la publicación de 

las adjudicaciones. El Reglamento de 

Contratación, creo que en el artículo 

119, establece la obligación para los 

contratos del Estado, y, por ende, en 

el caso de nuestra Comunidad Autónoma 

al carecer de normativa propia, de esa 

obligación de adjudicación que viene 

registrándose en el Boletín Oficial de 

La Rioja. La voluntad de la propuesta, 

la finalidad de la propuesta, va más 

allá de lo que es el mero adjudicata

rio; se extendería, hacia los restan

tes solicitantes o proponentes que no 

hayan sido adjudicatarios a través de 

las Mesas de contratación distintas. 

Es posible quizás, que este tema vaya 

unido a otras cuestiones que son tam

bién importantes y que quizás en el 

futuro deban ser debatidas en alguna 

legislación propia de esta Comunidad 

Autónoma; como el hecho de que la con

tratación a pesar de que la Ley o la 

legislación que existe es relativamen

te positiva de forma comparativa con 

otros países o con otros Estados, en 

la actualidad requiere también algunas 

modificaciones. Puede ser, por ejem

plo, el que cada vez se requiera a 

los ciudadanos que vayan a acceder a 

las contrataciones menos burocracia, o 

que no se les requiera -por ejemplo

que presenten documentos que expiden 

las propias Administraciones, dado que 

el conocimiento que tiene la Adminis

tración de esos documentos, pues, ló

gicamente facilitaría y evitaría esa 

burocracia; así como la adaptación a 

sistemas que en la actualidad son úti

les y tienen un desarrollo importante 

en las distintas empresas privadas, y 

que quizás en la Administración toda

vía no han llegado como pueden ser 

sistemas de telefax o sistemas análo

gos. Éste es el objetivo de nuestra 

Proposición. Esperaremos al menos a 

nuestra intervención posterior, para 

escuchar las distintas posturas de los 

diferentes Grupos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. Pasamos ahora a los Gru

pos Parlamentarios que van a interve

nir. 

¿Mixto? 

¿Riojano Progresista? Tiene la pa

labra el señor Virosta Garoz. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías. Yo creo, señor Rubio, 

que usted y yo estamos condenados a 

contradecirnos desde esta tribuna. 

Creo que todavía está porque se dé la 
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primera vez, en la que usted y yo des

de esta tribuna estemos de acuerdo. 

Creemos que es lógico que se publi

quen los anuncios para la contrata

ción. Y no es solamente lógico porque 

la Ley lo obliga, que por eso es nece

sario, sino que es lógico, porque es 

la única manera de que todo el mundo 

se entere, de que todos los interesa

dos lo conozcan, y que todos los inte

resados puedan acudir a esas contrata

ciones. Pero ustedes dicen que además 

de esos anuncios de la contratación, 

"a posterior i" de haber sido hecha, se 

publiquen los acuerdos. Y mire usted, 

nosotros ahí ya no estamos de acuer

do. Publicar los acuerdos no creemos 

que vaya a dar más transparencia. 

Creemos que existen medios más que su

ficientes para poder acceder a dichos 

acuerdos y conocer los, y saber si se 

ha actuado bien o se ha actuado mal. 

Nosotros pensamos que el publicar esos 

acuerdos sí que puede prestar a has-

tante más confusionismo. De hecho 

creemos, que el publicar todos estos 

tipos de acuerdos -que usted y yo co

nocemos- como son los acuerdos de una 

Mesa de contratación con lo amplios y 

a veces lo difÍciles que se hacen, 

puede convertir el BOR en una especie 

de revista de cotilleo económico, y no 

es eso lo que ninguno de nosotros que

remos para el Boletín Oficial de nues

tra Comunidad. 

Nosotros pensamos que esto la Ley 

ya lo preveía, y de hecho por eso la 

Ley general obliga a publicar los 

anuncios; pero no obliga en absoluto 

ni pide que se publiquen los acuerdos, 

porque preveía los inconvenientes que 

estas publicaciones podían crear. No

sotros pensamos que el resto de Comu

nidades Autónomas, el resto de Admi

nistraciones de este Estado, piensan 

igual que a la manera que yo les estoy 

explicando; por eso en ninguna otra 

Administración de este Estado español 

se publican estos acuerdos, porque es

tos acuerdos pueden crear confusionis

mo y no dar más transparencia. De to

das formas hay una cosa que es bien 

sencilla, si ustedes de verdad consi

deran que de esa manera se va a dar 

más transparencia a la gestión públi

ca, lo tenemos sencillo. Se hace en la 

Ley nacional un acuerdo 1 por el cual 

la Ley nacional diga que es necesario 

publicar estos acuerdos, y entonces se 

publicarán en todas las Comunidades 1 

en todas las Administraciones, e in

cluso en la Administración Central. 

Pero en tanto en cuanto eso no se ha

g-a1 no seamos nosotros quienes impon

gamos a nuestra propia Administración 

algo que ninguna otra Administración 

eStá""'"haCie-Il"do. No creo que el --resto de 

Administraciones que no lo hacen, lo 

hagan por un afán de ocultismo. Creo 

que lo hacen por sentido, Única y ex

clusivamente, práctico .. Éstos son los 

motivos que a nuestro Grupo le van a 

llevar a no apoyar su Proposición/ y 

por ello es por lo que nosotros vota

remos que no. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta Garoz. 

Pasamos la palabra al Grupo Cen

trista, que declina hacer uso de 

ella. 

Pasamos al Grupo del Partido Popu

lar. Tiene la palabra el señor Zueco 

Ruiz. 

SR. ZUECO RIJIZ: Señor Presidente, 

señorías. Si la anterior Proposición 

se ha calificado -por cierto, para 

luego inexplicablemente abstenerse y 

no votar en contra- de extraña, ocio

sa, improcedente e inocua, ésta sim

plemente la vamos a calificar de con

fusa en sí misma y de desacertada. Y 

es confusa en sí misma tanto en la 

propia exposición de motivos, donde 

con desacierto -luego corregido por el 

orador- se dice que la Ley no obliga a 

publicar los adjudicatarios de las 

contrataciones -sí que le obliga, como 

luego a entrevisto en el artículo 119 

del Reglamento-, cuanto en la relación 

de exposición de motivos, y texto de 

la resolución que se propone. 

En la exposición de motivos se con

templan estos supuestos de no obliga

toriedad, para a renglón seguido en la 

resolución ir mucho más allá. Y no só

lo ya pedir que se publiquen los adju

dicatarios, que por un error se supone 

que no existe obligación de publicar, 

cuanto para referirse a otros extremos 

que no tienen nada que ver con esos 

preceptos antes citados. 

Pues bien. Nosotros queremos decir 

desde ya, que no tiene nada que ver 

una Administración transparente, y mu

chísimo menos tiene que ver como luego 

se nos ha puesto de manifiesto la agi

lización administrativa que todos po

demos defender, con este aspecto de la 

publicación en los extremos que se 

proponen en la iniciativa parlamenta

ria que hoy contemplamos. 

Transparencia, señor Diputado, no 

quiere decir exhibición 11 in pur is na

turalibus11 ¡ ni el Boletín Oficial de 

La Rioja, efectivamente como ha dicho 

el señor Virosta, tiene por qué con

vertirse en el "Hola", con reportajes 

sin pagar derechos de imagen. Porque 

esta Proposición es fundamentalmente 

desacertada en cuanto al fondo, y, 

efectivamente, tal y como se ha ex

puesto se pretende que se publiquen no 

sólo ya las adjudicaciones que se ha

gan efectivas de obras y servicios, 

sino las distintas ofertas presentadas 

con el nombre, propuesta económica, y 

las razones de aquella adjudicación. 

Nosotros pensamos que al aludir la 

Proposición a que se manifiesten las 

razones de la adjudicación, no está 

aludiendo a las razones legales 9-ue 

-como es sabido- en el concurso son la 

mayor conveniencia para el servicio 

público. En otros términos, como se 

dice en estos casos, la adjudicación 

más ventajosa. Es lo Único que dice el 

Reglamento. 

Pues bien, en principio quede por 

delante que bueno es decir también es

tas cosas, como ha dicho antes el se-
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ñor Fraile; bueno es decirlo siempre, 

que la Comunidad Autónoma de La Rioja 

no sólo cumple lo que está previsto en 

este sentido, sino que se excede, bien 

excedido, en el aspecto de publicidad 

de todos estos trámites procedimenta

les que lleva consigo la contratación 

de las obras y servicios públicos. Y 

así no sólo se anuncian los concursos 

de subastas e incluso los de menos de 

cinco millones, sino también se publi

can oportunamente las contrataciones 

directas, y, por supuesto, se anuncian 

los adjudicatarios ejecutando lo dis

puesto en el artículo al que antes he

mos hecho alusión; con indicación de 

la fecha de adjudicación, de la iden

tificación del adjudicatario corres

pondiente, y del importe de la adjudi

cación. Y vaya también por delante 

-como también se ha dicho por quien me 

ha precedido-, que en ninguna Comuni

dad Autónoma ni en la Administración 

del Estado, se hace lo que aquí se 

pretende hacer. Y ello en las subas

tas, porque no tiene objeto toda vez 

que la adjudicación necesariamente lo 

es a la oferta económicamente más ven

tajosa. Y en las adjudicaciones direc

tas tres cuartos de lo mismo. Y en el 

concurso es donde el adjudicatario 

únicamente puede ser, como usted sabe 

perfectamente, el proponente no más 

económico. 

Pues bien, las Mesas de contrata

ción hacen la propuesta correspondien

te, elevan el expediente a la autor i

dad encargada de otorgar el concurso, 

y en el legítimo derecho de la legiti

midad administrativa -que no tiene na

da que ver con la arbitrariedad ni con 

el nepotismo-, velando por los intere

ses pÚblicos que están en juego, y 

ponderando las circunstancias -a algu

nas de las cuales también se refiere 

al Reglamento de Contratación-, hacen 

una propuesta correspondiente y es en

tonces el órgano encargado de la con

tratación, la Consejería de turno, la 

que procede a la adjudicación~ Y nóte

se, y nótese, que lo que dice el Re

glamento es que se adjudica el contra

to a la proposición más ventajosa. Lo 

que no puede decir el Reglamento es, 

que se baremen todos y cada uno de los 

méritos, que son varios, que tienen 

que tenerse en cuenta para realizar 

esta adjudicación. La expresión más 

ventajosa, como el señor Diputado por 

su profesión sabe perfectamente, es un 

concepto jurÍdico indeterminado que 

está sujeto a la apreciación del órga

no encargado de ello. Pues bien. En 

este marco legal y en esta práctica 

administrativa, que hasta ahora al me

nos era inveterada no sólo aquí, sino 

en todas las Comunidades Autónomas y 

en el Estado, viene a incidir una Pro

posición que también es curioso que se 

presente aquí y que no se haga -como 

ya ha sido invitado a ello, por ejem

plo- en el Parlamento nacional, que 

sería lo más positivo en este tema. 

Pues bien. Si nadie hace lo que aquí 

se propone que se haga, es por una 

elemental razón que también ha sido 
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tocada sobradamente por el señor Vi

resta; es que cuando se hacen determi

nadas consideraciones, que están in

cluidas en las bases de este concurso, 

cuando se hacen determinadas conside

raciones, naturalmente esas considera

ciones son positivas para unas empre

sas, y, viceversa, negativas para las 

otras. Si estoy adjudicando un contra

to a una empresa porque me parece que 

es de mayor capacidad técnica, porque 

tiene mayores medios humanos, mayores 

medios físicos, porque tiene mayores 

facilidades de desplazamiento, porque 

en anteriores contratas -por ejemplo

ha prestado un servicio, una contrata

ción a plena satisfacción, estoy di

ciendo que las demás empresas no tie

nen esa preparación técnica, ni tienen 

ese nivel humano o profesional que es 

exigible, ni tienen esa facilidad de 

prestación al trabajo. Y naturalmente 

yo no sé si a usted le gustaría, pero 

si yo fuera el licitador no me haría 

ninguna gracia, ninguna, que además de 

quedarme sin una adjudicación se me 

comparase con otras empresas y se me 

dijera que yo soy peor. Eso usted lo 

puede saber perfectamente. Es una 

fuente inacabable de problemas y de 

discusiones, y no por otra cosa, sino 

por ello precisamente es por lo que 

nadie ha inventado la pólvora en este 

sentido. 

Pues bien. Estas razones son razo

nes, que efectivamente debe ponderar 

una Mesa de contratación; pero una co

sa es ponderarlas, tratarlas, someter-

las a un informe, y otra cosa es dar

les bombo y platillo y pregonarles an

te la opinión pública. ¡Señorías! No 

se puede convertir la transparencia 

con él exhibicionismo, ni se puede 

convertir el progreso con el "pogre

so", como tantas veces se hace. Una 

cosa es que piensen que en alguna 

oferta concreta puede haber gato ence

rrado -en cuyo caso yo les invito so

lemnemente a que cumplan no ya con su 

derecho, sino con su deber y con su 

obligación de llevar adelante la inves 

tigación que estimen oportuna-, y otra 

cosa es que se intente -como aquí se 

hace- distorsionar todo el sistema de 

contratación pública. Yo sí que les 

digo que pueden someter su considera

ción a cualquier Comunidad Autónoma en 

la que gobierne el Partido Socialista, 

y ya me dirán qué les comentan, que 

puede ser divertido oir lo. Nada más, 

muchas gracias • 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zue 

co Ruiz. Tiene la palabra seguidamente 

el Diputado presentante en turno de 

rectificación. 

SR. RUBIO I!'IEDRIINO: SÍ, señor Pre

sidente. Bueno, he escuchado atenta

mente la intervención del señor Viros

ta como la la intervención del señor 

Zueco, y pienso que tal vez en la pre

paración de su contestación no han 

atendido la explicación, quizás, del 

contenido de la Proposición no de Ley; 

es decir que tenían, quizás, excesiva-
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mente preparada la intervención, y que 

podían haberla matizado en las distin-

tas intervenciones, quizás con la ex

plicación de la Proposición. Efectiva-

mente existe la Ley, y no es en el Re

glamento de Contrataciones donde se 

establece la obligación de la publica

ción de las diferentes adjudicaciones 

de la contratación. Es importante, 

quizás, hacer algunas observaciones, y 

me limitaré fundamentalmente a tres. A 

mí me sorprende que el Partido Riojano 

Progresista a veces haga alardes de 

regionalismo, y otras veces haga ale

gatos o expresiones tan importantes de 

una manifestación tan centralista en 

sus intervenciones, porque nuestra Co

munidad Autónoma al menos tiene como 

derecho el de autoorganizarse. Quizás 

se puedan discutir a veces competen-

cias, pero la autoorganización es una 

competencia nuestra exclusiva, y, den

tro de esa autoorganización, hay dere

chos elementales mínimos como es el 

que una Ley del Estado no puede o no 

tiene por qué reg1.r en aspectos tan 

concretos de nuestra vida administra-

tiva, de nuestro funcionamiento admi-

nistrativo, como es esta cuestión. Es 

decir que tenemos una importante capa

cidad de autoorganización que no se 

puede excluir en el tema de contrata

ción, y que no sería bueno que en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja al 

igual que en otras Comunidades Autóno

mas se excluyera. Nuestra propuesta no 

va destinada a perfeccionar -vuelvo a 

señalar- los acuerdos correspondien-

tes. Por lo tanto las pr eocupac iones 

sobre el funcionamiento administrati-

vo, o el procedimiento administrativo, 

no tienen lugar. Únicamente se limita

rían a la publicación de los distintos 

acuerdos. Tampoco son acuerdos muy ex-

tensos, y en la actualidad ya se pu

blican los adjudicatarios; es decir 

que sería Únicamente una adición, que 

no supondría un colapso del Boletín 

Oficial de La Rioja. Y existe esa po

sibilidad, y a veces se dice que en 

otras Comunidades Autónomas no se ha 

regulado, no se ha legislado, sobre 

esta materia. 

Yo trasladaría esta cuestión al su-

puesto contrario. Nuestra Comunidad 

Autónoma es la Comunidad Autónoma, a 

través del Gobierno correspondiente, 

que menor legislación propia tiene. No 

tiene una legislación sobre el régimen 

jurÍdico de administración de las Co-

munidades Autónomas, que tienen todas, 

absolutamente todas, las Comunidades 

Autónomas a excepción de La Rioja. Y 

eso es importante. Cuando se habla de 

legislación de otras Comunidades Autó

nomas, habría que ir precisamente a 

esa referencia; no a la referencia de 

si establecemos una experiencia -que 

por otra parte no es una experiencia 

tan innovadora- en cuanto a que se in

tente buscar una solución que es difí-

cilmente incompatible -como se trata 
, 

de decir- con la realidad. Unicamente 

se trataría de publicar lo que está ya 

hecho. Y las razones a las cuales alu-

día el señor zueco sobre las cuales 
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-por ejemplo- se adjudican los distin

tos concursos, son razones que ya co

noce el que solicita porque las reci

be1 porque tiene derecho a recibir esa 

resolución. Es decir que para él no 

estarían destinadas, sería para el 

ciudadano. Porque él las conoce, y, 

aparte de que adjudiquen a otro, ya 

sabe que lo adjudican por razones que 

pueden ser el interés público, o la 

economía de la propuesta, u otras ra

zones. Es decir que son cuestiones, 

que yo creo que están sacadas fuera 

del contexto; no sé si intencionada

mente, o de forma no intencionada. 

Se están hablando distintas cosas, 

sobre -por ejemplo- las dudas sobre la 

legalidad. Yo no voy a decir que este

mos hablando de la duda sobre la lega

lidad de distintas adjudicaciones, co

mo en una comparecencia reciente pare

ce que se hablaba del principio ése de 

"la excusa no pedida .... " Nosotros no 

dudamos, no dudamos, que en general se 

esté aplicando la contratación de for

ma legal. No lo dudamos. ¡Cómo vamos a 

dudar! Entendemos que se aplicará la 

legislación, que para eso está. Y no 

intentamos con esta propuesta decir, 

que existan cuestiones que están fuera 

de la Ley. Intentamos que haya más 

transparencia. Y no se puede alegar 

que esto no supone una mayor transpa

recencia, porque si no habría que pre

guntar se ¿por qué el legislador -por 

ejemplo- estatal establece que se pu

bliquen, que se publiquen, las adjudi

caciones? Por el principio de transpa-

rencia. Luego lógicamente lo que hay 

que ver aquí es que los márgenes donde 

se mueve el principio de publicidad, 

en determinados supuestos, son muy te

nues. No existe una frontera nítida 

sobre esta cuestióne No existe. Y por 

tanto el pretender ampliar esta mayor 

frontera hacia un mayor principio de 

transparencia -porque ése es el obje

tivo de la publicación en el Boletín 

Oficial de La Rioja o en el Boletín 

Oficial correspondiente, en este caso 

de la Comunidad Autónoma- lógicamente 

va a favorecer el principio de trans

parencia. Para eso está en el Reglame~ 

to de Contratación, y para eso está en 

la Ley de Contratos del Estado, la pu

blicación en los diarios oficiales. 

Por lo tanto que no se diga que tiene 

ese objetivo, porque vuelvo a decir 

que no tiene un objetivo sobre el con

trato en sí mismo; tiene un objetivo 

sobre el principio de publicidad, que 

debe regir esta Administración. y no 

se trata de garantías -vuelvo a seña

lar- sobre supuestas ilegalidades, se 

trata de garantizar a los ciudadanos 

que el principio de legalidad sobre 

supuestos muy concretos, donde existen 

intereses públicos y también intereses 

lógicamente económicos, se puedan ga

rantizar mediante no sólo la seguridad 

del buen hacer del administrador de 

cada momento, sino con la seguridad de 

que la Ley garantiza esa seguridad .. 

Éstos eran a grandes rasgos los obje

tivos de esta propuesta, que -vuelvo a 

señalar- no es tan innovadora como pa-
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ra pretender publicar el "Hola" en el 

Boletín Oficial de La Rioja. Es muy 

simple y esto es algo que se está ha

ciendo diariamente con las adjudica-

e iones correspondientes. Únicamente 

sería la edición de las personas no 

adjudicadas, y sus diferentes propues

tas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru

bio Medrana. Pide la palabra el señor 

Virosta, también por turno de rectifi

cación. LÓgicamente, tiene cinco minu

tos. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Mucho más breve de cinco 

minutos. Señor Rubio 1 a usted le ha 

sorprendido mi intervención; pero mi

re, a mí me sorprende que haga la de

magogia que está haciendo con este te

ma. Se lo digo con sinceridad. Contés

teme. ¿En cuántas Administraciones go

bernadas por el Partido Socialista es

tán haciendo lo que ustedes quieren 

hacer aquÍ? Yo le diría ••• En ningu

na. Y mire, el concepto que nosotros 

tenemos como regionalistas de la de

fensa de nuestros intereses regiona

les, es lo que nos hace no querer para 

La Rioja algo que ninguna Comunidad ha 

querido para sí. Eso es lo que nos ha

ce votar en contra de su propuesta. 

Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi

resta .. 

¿Señor zueco Ruiz? Cinco minutos 

por turno de rectificación también. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Confieso que iba a empezar 

esta segunda intervención diciendo 

-que es una incorrección, burguesa tal 

vez-, que ustedes no han entendido. 

Hay que decir, que no me he explicado 

bien. Pero la verdad es que no ha sido 

ninguna incorrección, porque no hemos 

entendido nada. Usted, Señoría -y se 

lo digo con todo el cariño que sabe 

que suelo utilizar en estas interven

ciones-, es como el del chiste del pa

dre de la petaca. Exactamente igual. 

¡Mire usted! No tiene nada que ver la 

iniciativa, con lo que ha dicho us

ted. Que no pretende perfeccionar los 

acuerdos. • • Por supuesto. Que no se 

trata de introducir, un colapso en el 

Boletín Oficial de La Rioja ••• Por su

puesto. Que no son cuestiones de fuera 

de la Ley ••• Por supuesto. Pero sí us

ted me dice, nada más y nada menos, 

que hay que garantizar el principio de 

legalidad, y no me ha dicho ni un solo 

argumento en virtud del cual se venga 

a indicar, por qué no está garantizado 

el principio de legalidad, con la ob

servancia de la normativa vigente a 

nivel nacional y a nivel autonómico ••• 

Nosotros, Señoría, creemos que, ante 

este cisco glorioso que hemos organi

zado aquí, tenemos que seguir con nues 

tra postura de decirle que no. Y sepa 

que está desacertado. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
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zueco Ruiz. Pasamos seguidamente a vo

tar la Proposición no de Ley del Grupo 

Parlamentario Socialista, que acaba de 

ser debatida e 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Graciase ¿Abstenciones? 

SR· FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: votos sí 1 12; votos 

no, 16; abstenciones 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley del Gru

po Parlamentario Socialista, relativa 

a los acuerdos de las Mesas de contra

tación. 

Se suspende la sesión por diez mi

nutos. 

(Se suspende la sesión a las dieci

nueve horas y treinta minutos). 

(Se reanuda la sesión a las dieci

nueve horas y cuarenta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se reanuda la se

sión. Entramos en el punto tercero del 

orden del día. Proposición de Ley re

lativa al Consejo Asesor de Radiotele

visión Española en la Comunidad Autó

noma de La Rioja. 

La Comisión Institucional de desa

rrollo estatutario y de régimen de la 

Administración PÚblica emitió un Dic

tamen sobre la Proposición de Ley, 

presentada en esta Cámara por el Grupo 

Par lamentar io Centrista y que ha se

guido los debates reglamentarios hasta 

llegar hoy a Pleno, con una serie de 

votos particulares y enmiendas para su 

defensa en este momento. 

El artículo primero, Disposiciones 

Generales, no ha tenido ninguna en

mienda.. Procede pues, pasar seguida

mente a votación. 

¿Votos a favor del artículo prime

ro? Gracias. ¿Votos en contra? ¿Abs

tenciones? Gracias .. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Votos a fa

vor 19; votos en contra ninguno; abs

tenciones 12. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el artículo primero de la Proposi

ción de Ley del Dictamen de la Comi

sión Institucional. 

En el artículo segundo hay un voto 

particular del Grupo Parlamentario So

cialista, que propone volver al texto 

inicial de la Proposición. Para su de

fensa tiene la palabra el Diputado 

Sr. Peche Echeverría. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Presi

dente, señores miembros del Gobierno, 

Diputados y Diputadas. En primer lugar 

sería necesario reconocer precisamente 

la necesidad de esta Proposición de 

Ley que se convertirá en Ley 1 en la 

cuál nuestra Comunidad Autónoma a tra

vés de este Parlamento regional ejer

cita un derecho, como es el nombra

miento del Consejo Asesor de Radiote

levisión Española en La Rioja. Nuestro 

Partido apoya dicha iniciativa, y ha 
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presentado una serie de enmiendas, al

gunas de las cuales han sido acepta

das, y otras, lamentablemente, pues no 

han sido aceptadas. De ahí que hayamos 

introducido cinco votos particulares. 

El primero de ellos hace referencia 

al artículo dos, punto dos, que dice 

que "el Consejo Asesor velará por que 

la actividad de Radiotelevisión Espa

ñola en La Rioja esté fundamentada en 

los siguientes principios:" Y hace una 

relación prolija de cuáles son los ob

jetivos que debe seguir, entendiendo 

nosotros, y ése es el objetivo de 

nuestra enmienda, que debería volverse 

a la versión original, a la presentada 

en su momento por el Grupo Centrista, 

por encontrarla más ajustada a los 

principios que rigen esta Ley. Nuestro 

propósito con esta enmienda no es el 

de secuestrar esos principios que se 

enuncian, sino es otro como ya se ve

rá. Los socialistas hemos luchado, y 

así la historia lo reconoce, por esos 

principios. Pero esos motivos son pre

cisamente, el evitar algo que se está 

dando en otras Comunidades y posible

mente en ésta. Efectivamente lo que 

pretendemos evitar es, q-q.e en nuestra 

Comunidad Autónoma ya que se legisla 

poco, pues no se haga con una calidad 

legislativa pobre, sino que lo que de-

seamos es que se haga con una calidad 

legislativa más elevada. 

Esta Proposición de Ley que discu

timos tiene por objeto elaborar la 

composición del Consejo Asesor de Ra

diotelevisión en La Rioja, para lo que 

es necesario la presente Ley, a tenor 

del artículo catorce de la Ley de 

4/1980, del Estatuto de Radiodifusión 

y Televisión. No debería ir más lejos 

su objetivo. Correspondería al Regla

mento otro tipo de particulares, y, 

por supuesto, sobra el artículo antes 

referenciado, pues entendemos que tan

to nuestra Constitución, como el artí

culo cuatro de la Ley de 1 O de enero 

de 1980, ya dice bien claro cuáles son 

los objetivos que debe perseguir una 

Radio y una Televisión públicas. Y los 

objetivos los enuncia- de manera proli

ja, y nos dice más o menos, o en defi

nitiva, cuáles son dichos objetivos. 

El artículo cuarto dice, "que la acti

vidad de los medios de comunicación 

social son la objetividad, veracidad e 

imparcialidad de las informaciones; la 

separación entre información, opinión, 

e identificación de quienes os.tentan 

estas Últimas en su libre exposición; 

el respeto al pluralismo político, re

ligioso, social, cultural y lingüísti

co; el respeto al honor, la fama, la 

vida privada de las personas; la pro

tección de la juventud y de la infan

cia; el respeto de los valores de la 

igualdad recogidos en el artículo ca

torce de la Constitución." Es decir 

que esta Ley básica de 1 O de enero de 

1980, ya nos dice cuáles son los obje

tivos que deben perseguirse. Luego mi 

Grupo entiende, que sobra el que se es 

té reflejando en una Ley como ésta, 

que tiene como objetivo única y exclu

sivamente elaborar el procedimiento a 
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través del cual se tiene que nombrar a 

los representantes del Parlamento en 

el ente de Televisión en La Rioja .. E 

insistimos en este tema, porque hacer 

lo contrario sería obviar algo elemen

tal como es el reconocer algo que por 

todos los Parlamentos autonómicos está 

asumido. Que hay unas Leyes que son 

básicas, que son del Estado, que son 

tan riojanas como españolas, y hay 

otras Leyes que se elaboran en función 

de esas Leyes básicas, y son las que 

las Comunidades Autónomas tienen que 

redactar y llevar a efecto. Luego esta 

colisión que se pretende encontrar en

tre lo que puede ser una Ley del Esta

do y una Ley regional, en absoluto lo 

vemos por ningún sitio. Por el contra

rio esta Proposición de Ley que hoy 

estamos discutiendo lo que hace es, 

completar y desarrollar esta Ley bási

ca. Y por ese motivo, si esta Ley bá

sica ya contiene los principios que 

deben tutelar y guiar una Televisión y 

una Radio públicas, entendemos que es 

innecesario que se venga a reflejar 

aquí. Y por ese motivo es por el que 

pedimos a sus señorías que, en aras de 

un rigor y una calidad legislativa, 

acepten la enmienda que hemos presen

tado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che Echeverr ía. 

¿Hay algÚn turno en contra? Señor 

Virosta, tiene la palabra. 

SR. VIROSTA GAROZ: Gracias, señor 

Presidente. Señorías. El texto or igi

nal fue enmendado por este Grupo Par

lamentario -enmienda que fue acepta

da-, y por consiguiente creo de lógica 

que este Grupo Parlamentario responda 

al Portavoz socialista. 

Ustedes piden volver al texto ori

ginal. El texto original está recogido 

en el texto, tal y como ha quedado; 

pero además el texto tal y como ha 

quedado, ha sufrido una ampliación. Es 

decir, a ustedes lo que les parece se-

gún su criterio que sobra, es esa am-

pliación. Pues ¡mire usted! Nosotros 

lo único que hemos hecho ha sido en 

este artículo plasmar una serie de 

principios que, a nuestro juicio, de

ben guiar la actuación de los medios 

de utilidad pública en nuestra Comuni

dad Autónoma; es decir, en La Rioja. 

Igual que la Ley 4/1980, que usted di

ce, plasma una serie de principios que 

guían esta actuación a nivel general. 

Nosotros hemos adecuado esos pr inci

pios a nuestra Comunidad, y así deci

mos -por ejemplo- algo que la Ley ge

neral no dice, y es el fomento de la 

cultura riojana, que nosotros creemos 

necesario decir. 

Guiados por el planteamiento que 

ustedes hacen por ejemplo, en esta Ley 

no tendríamos que hablar tampoco de 

las funciones del Consejo; no tendría

mos que hablar porque el artículo 14.2 

de esa Ley nacional 4/1980 ya dice de 

una forma general, cuáles son las fun

ciones de estos Consejos Asesores. En

tonces nosotros deberíamos obviarlo 
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aquí, y tampoco referirnos a ellas. 

Por esa regla de tres y con ese plan

teamiento, pues no deberíamos hacer 

ningún desarrollo de las Leyes genera

les, o de las Leyes nacionales. Naso-

tras no estamos en ese punto de acuer-

hay una Constitución española, si hay 

una Ley Básica sobre la cual se pre

senta esta Proposición de Ley, sobra 

absolutamente volver a hacer inciden-

cia a una serie de obligaciones, dere

chos y criterios, que deben observar-

do. Creemos que es bueno que esos se. 

principios consten. Que no está de más 

que la Ley nuestra contemple los prin

cipios de actuación de los medios pú

blicos en nuestra Comunidad. Y además 

esta propia Ley luego, con posteriori

dad, en varios artículos tenía que 

verse obligatoriamente, haciendo refe

rencia al artículo cuatro de la Ley 

4/80, y de esta forma la Ley de la Co

munidad Autónoma de La Rioja, no tiene 

por qué hacer referencia a una Ley na-

cional, sino que tiene que hacer refe

rencia a su propia Ley. Es decir, de 

esa manera obviamos esa referencia, y 

a partir de este artículo, del dos, 

todas las referencias que haga a este 

tema las hace al artículo dos de su 

propia Ley. 

Creemos que es lo lÓgico, y por eso 

lo propusimos. Así fue entendido por 

la mayoría. Así fue aceptado. Y noso

tros mantenemos que debe ser así como 

quede el texto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

resta. 

Señor Peche. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Viros-

ta. Sencillamente insistir en nuestros 

argumentos 1 en el sentido de que si 

Usted me apuntaba, que han introdu-

cido un nuevo elemento como es que se 

fomente la cultura de nuestra Comuni-

dad Autónoma. Pues ¡mire! En el enun-

ciado de la Ley de 1 O de enero de 

1980, la Ley 4/80, ya se dice bien 

claro en el segundo apartado, que uno 

de los objetivos es la difusión de la 

cultura española y de sus nacionalida

des y regiones. Es decir 1 que esa 

apostilla que usted había puesto como 

novedad, ya viene contenida en la Ley. 

Volvemos a insistir, que por rigor le-

gislativo intentemos hacer las Leyes 

bien .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe-

che. 

Señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: SÍ. Desde el 

escaño 1 señor Presidente. Si por esa 

regla de tres le vuelvo a decir, señor 

Peche, que si la Constitución reconoce 

esos derechos, ¿por qué la Ley 4/1980 

los vuelve a recoger? Según su teoría 

ustedes en el Parlamento nacional esa 

Ley no debían haberla hecho tal cual 

la hicieron .. Nosotros entendemos que 

está bien hecha asÍ 1 y que nuestra Ley 

regional también los debe recoger aco-
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plándolos a las necesidades de nuestra 

Comunidad. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Vi-

resta. 

¿Si algún Portavoz desea hacer uso 

de la palabra? 

Pasamos a votación el voto particu

lar número uno al artículo dos. ¿Votos 

a favor? Gracias. ¿Votos en contra? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNIJEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos sí; 17 votos 

no. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el 

voto particular número uno, y, por lo 

tanto, la enmienda número 13 al mismo 

artículo dos, que estaba en función de 

que hubiera sido aprobado este voto 

particular, queda decaída. 

Votamos el artículo dos. ¿Votos a 

favor del artículo dos del Dictamen? 

Gracias. ¿Votos en contra? Gracias. 

¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos sí; 2 votos 

no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el 

artículo dos del Dictamen~ 

Al artículo tres se ha presentado 

el voto particular número dos del Gru

po Parlamentario Socialista. Para su 

defensa tiene la palabra el señor Pe-

che Echeverría. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: El objeto de 

esta enmienda que hemos presentado es 

volver al texto original presentado 

por el Grupo Centrista, porque enten

díamos que se ajustaba mucho más a lo 

que realmente la Ley trataba de decir, 

y trataba de que las Comunidades Autó

nomas desarrollaran. 

Y sus Señorías me van a permitir 

que les lea, a efectos de cuáles son 

las competencias que tiene, los artí

culos 14. 2 y artículo 15 de la Ley de 

10 de enero de 1980, porque esto les 

va a servir no solamente par a ilus

trarles al particular -que supongo que 

estarán suficientemente ilustrados-, 

sino como elemento de reflexión para 

entender que lo que nosotros pedimos 

se ajusta totalmente a lo que dice la 

Ley. Dice el artículo 14.2: "El Dele

gado territorial estará asistido por 

un Consejo Asesor cuya composición se 

determinar á por una Ley territorial • 

El Consejo Asesor estudiará las nece

sidades y capacidades de la Comunidad 

Autónoma, en orden de la adecuada des-

centralización de los servicios de Ra-

dio y Televisión, y en especial de la 

Sociedad estatal -que desaparecería y 

no viene a cuento-, y formulará a tra

vés del Delegado territorial las reco

mendaciones que estime oportunas al 

Consejo de Administración de Radiote-

levisión Española." 

Y el artículo 15 dice que "el Dele

gado territorial, previa audiencia del 

Consejo Asesor de la Comunidad Autóno

ma, elevará al Director General de Ra-
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diotelevisión una propuesta anual so

bre la programación y horario de emi

sión en el ámbito territorial corres

pondiente • " 

Estos breves puntos son los objeti

vos que debe perseguir esa colabora

ción entre el Delegado territorial y 

el Consejo Asesor. No tratamos con 

nuestra enmienda de recortar más com

petencias, sino que tratamos de que se 

deje en sus justos términos cuáles son 

las competencias y objetos objetiva

bles de dichas funciones. Entendíamos 

que la Proposición original es más 

técnica, y políticamente más ajustada 

a las disposiones legales que la 

orientan. Pedimos que vuelva a la mis

ma, porque entre otras cosas corremos 

el riesgo, por ignorancia, mala fe, o 

falta de responsabilidad, o tal vez 

todo a una misma vez, de predisponer 

desde el principio una situación con

flictiva, en la cual permanentemente 

exista un Contencioso entre lo que en

tiende el consejo Asesor que debe ser, 

y lo que el Delegado territorial por 

otra parte entienda. 

La enmienda que presentamos va di

rigida esencialmente a clarificar es

tos puntos que, de no ser claros y 

concisos, pueden llevarnos a un con

flicto entre ambas partes, cuando el 

objetivo es de colaboración. El perfil 

y naturaleza de los Consejos Asesores 

territoriales de Radiotelevisión Espa

ñola, que son difusos en su primer 

enunciado normativo, han sido paulati

namente bien definidos por el Tribunal 

constitucional. Y los elementos que la 

orientan son, a modo de iniciación: 

Que se trata de un órgano sin com

petencias decisorias, no pudiendo su 

actuación desbordar el marco de aseso

ramiento que constituye su razón de 

ser. Los informes se emiten sin carác

ter preceptivo, siempre a instancia 

del Delegado territorial de Radiotele

visión Española en la Comunidad Autó

noma. Y las leyes regionales no pueden 

establecer trámites no contemplados en 

la legislación básica estatal, en este 

caso el Estatuto de Radiotelevisión 

Española. 

Es decir, que estos tres puntos que 

son los que el Tribunal Constitucional 

entiende que son los propios y natura

les de los Consejos Asesores, no deben 

ser distorsionados mediante otro tipo 

de prerrogativas que no le correspon

den. 

Por tal motivo pedimos a sus Seño

rías, que voten afirmativamente la en

mienda que hemos presentado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che Echeverría. 

¿Turno en contra? Señor González 

Garnica, tiene la palabra. 

SR. GONzÁLEZ GARNICA: Señor Presi

dente, señorías. Voy a ser muy breve. 

yo creo que el artículo tres tal corno 

ha salido de la ponencia y el artículo 

tres del original, dicen poco más o 

menos lo mismo, sólamente que nosotros 

pensamos que así, tal como nosotros lo 
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hemos aprobado en la Comisión, queda 

más claro, y, por lo tanto, nosotros 

vamos a seguir manteniendo nuestra 

postura. Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. 

¿Señor Peche? 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Por nuestra 

parte insistimos en que era mucho más 

claro y mucho más ajustado a Derecho 

la propuesta presentada por el Grupo 

Centrista. No se trata de que no ten

gamos definidas cuáles son las compe

tencias de este Consejo Asesor. Se 

trata de evitar cualquier tipo de co

lisión que nos puede llevar a situa

ciones irreparables o inconstituciona

les. Y valga como ejemplo que en el 

artículo tres, punto e), se dice: 

11 Respecto al nombramiento, cuando sea 

oportuno, de cada Director de los dis

tintos medios de Radiotelevisión Espa

ñola en la Comunidad Autónoma de La 

Ríoja, en cuanto a emitir parecer so

bre el nombramiento11
• Y esta situación 

que se dió en su día en una Comunidad 

gobernada por los Socialistas como es 

Mad.r id, pues tuvo que intervenir el 

Tribunal Constitucional y estableció 

que era totalmente inconstitucional 

dichos presupuestos. Y por tal motivo 

insistimos, al amparo de lo que es una 

sentencia del Tribunal Constitucional, 

que se rechace este artículo y se 

acepte la enmienda en los términos en 

que la hemos presentado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe-

che. 

¿Señor González Garnica? 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: SÍ, desde el 

escaño. Yo creo que eso que ha tratado 

el Sr. Peche viene precisamente cuando 

dice el texto, "emitir parecer sobre 

el nombramiento del Delegado terr ito

rial de Radiotelevisión Española en la 

Comunidad Autónoma de La Rioj a y res

pecto al nombramiento, cuando sea 

oportuno." 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. 

Pasamos seguidamente a votar el vo

to particular recién debatido al artí

culo tres del Dictamen. ¿Votos a fa

vor? Gracias .. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos sí; 16 votos 

no. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zado el voto particular número dos, 

por lo cuál decaen las enmiendas núme

ros 15, 16 y 20, que había presentado 

el Grupo Socialista, para el caso de 

que el voto particular hubiese sido 

aceptado. 

Pasamos a votar el artículo tres 

del texto del Dictamen. ¿Votos a fa

vor? Graciasc ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? Gracias. 
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• 
SR. FERNANDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos sí; 2 votos 

no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el artículo tres del Dictamen. 

Los artículos cuatro, cinco, seis 1 

siete, ocho y nueve, no han tenido en-

miendas para este Pleno; por lo tanto, 

propongo a la Cámara que sean votados 

globalmente. ¿Se acepta la propuesta 

hecha? 

Los vamos a votar entonces conjun-

tamente, del cuatro al nueve ambos in

clusive. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Vo-

tos en contra? ¿Abstenciones? Gracias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos sí; ningún 

no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues apro-

hados los artículos cuatro, cinco, 

seis, siete, ocho y nueve, del texto 

del Dictamen de la Comisión Institu-

cional. 

Al artículo diez se ha presentado 

el voto particular número tres, del 

Grupo Parlamentario Socialista. Para 

su defensa tiene la palabra el señor 

Peche Echeverría. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Presi-

dente. La Proposición de Ley del Con

sejo Asesor de Radiotelevisión Españo

la en La Rioja fue presentada origina

riamente por el Grupo Centrista. En 

Comisión sufrió una transformación, 

que prácticamente nos ha dejado una 

Ley distinta a la que se presentó. 

Dicho sea de paso 1 la Ley presentada 

tenía un rigor científico mucho más 

elevado que la que actualmente nos in

tentan meter. Y eso lo deducimos de la 

confusión que existe entre un Partido 

regional, que no tiene responsabilida

des ni de Gobierno ni de oposición a 

nivel estatal, y que le resulta caro 

entender o distinguir las competencias 

del Estado y las competencias de las 

Comunidades Autónomas. Existe una dis

función en lo que se entiende por el 

Estado de las Autonomías y lo que al-

guien desearía que fuera. Y esta con

fusión entre lo que es el Consejo Ase

sor de Radiotelevisión, y lo que es el 

Consejo de Administración de Radiote

levisión es la que lleva a haber in

troducido modificaciones que entende

mos que son graves, y ciertamente in

constitucionales. Comunidades Autóno-

mas que han legislado en su momento al 

respecto, que no son en absoluto so

cialistas -por si a alguien le sirve 

de referencia- como son la de Canta-

bria y la de Euskadi, en sus corres

pondientes leyes decían textualmente: 

"A las sesiones del Consejo podrá 

asistir el Delegado territorial con 

voz 1 pero sin voto". Estas leyes se 

ajustaban en todos los extremos a lo 

que le dice la Ley 10 de 1980. La in

tención nuestra es que este apartado 

se quede tal y como estaba, o venía en 

su redacción original, desapareciendo 

eso que dice que: .. Asimismo asistirán, 
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cuando sean requeridos y de conformi

dad con el Delegado territorial, los 

Directores de Televisión Española y 

Radio Nacional de España en la Comuni

dad Autónoma de La Rioja". Y lo deci

mos por dos motivos. Primero, porque 

legalmente no se les puede llevar a 

que comparezcan, y no existe además 

ningún aspecto sancionador para su no 

comparecencia. Y en segundo lugar, 

porque quien les nombra y de quienes 

dependen directamente es del Director 

General de Radiotelevisión Española, y 

en ningÚn momento podemos sustraer di

cha responsabilidad. 

Y para mayor abundamiento insistir 

que, tal y como entendernos los socia

listas que este Consejo Asesor debe 

funcionar, tenemos que tener bien pre

sente, que no solamente va a colaborar 

o va a asistir con quien es el Delega

do territorial, sino que entre sus 

otros cometidos podrá estar el llamar 

-si así lo desean, y así quieren asis

tir- no solamente a los Directores de 

Radío Nacional o de Televisión en La 

Rioja, sino a aquellos otros organis

mos como consumidores, asociaciones, 

etc., que se les pueda llamar para que 

emitan su informe u opinión al respec

to. 

Por tal motivo al entender que es 

inconstitucional el párrafo éste, es 

el motivo por el que solicitamos de 

sus Señorías que apoyen la propuesta 

que hemos hecho, que no es ni más ni 

menos que volver al texto original 

presentado en su día por el Partido 

Centrista. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che Echeverr ía. 

Turno en contra. Señor Fernández 

Rodríguez. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor Pre 

sidente, señorías. Como no es la pri

mera vez que discutimos sobre esta en

mienda -ya quedamos de acuerdo en la 

Comisión con su postura y la nuestra, 

con una transaccional que en aquel mo

mento metió por allí el PP, que acer

caba posiciones de ambos- voy a decir

le,- que a nuestro juicio podía acep

tarse, ya que lo único que hace es, o 

en lo Único que teníamos alguna dife

rencia es, que se entendía que en el 

párrafo ,. .... cuando se le requiera", 

era un imperativo lo que entendían us

tedes o usted en este caso; y que lo 

observado por nosotros al principio lo 

Único que decía era, que al Consejo 

podría asistir el Delegado territorial 

con voz, pero sin voto. A mi juicio y 

por nuestra parte, evitando -tras con

sultas hechas- que pudiera haber o que 

se pudiera interponer con ese párrafo 

de "• •• cuando se le requiera", que po

dría dársele carácter imperativo, y 

podría ser incluso anticonstitucional 

como usted decía, pues por nuestra 

parte al menos vamos a aceptar esa en

mienda. Pero me va a permitir que le 

diga una cosa, que ya creo que se lo 

dije en la Comisión y sigue insistien

do en ello, aunque no sé cómo expli-
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cárselo. ¡Mire! En todas las demacra-

cias a nuestro entender es práctica 

habitual cuando se lleva una Ley a los 

Parlamentos, consensuarla con el resto 

de las fuerzas políticas. Es cierto 

que esta Ley la presentó el Grupo Cen

trista hace dos años, y con todas las 

fuerzas políticas que quisieron parti

cipar .. Muchas de sus enmiendas fueron 

aceptadas también, y ahora -como mues

tra un botón- ésta misma es aceptada 

tras consulta sobre esa frase en con-

creta .. Y así es en democracia. ¡Mire! 

El resultado de esos consensos que 

suele haber es cuando llega una Ley al 

Parlamento, que la Ley resultante de 

esos consensos no suele ser idéntica a 

ninguna de las que proponen los dis

tintos Grupos. Por eso desde nuestra 

posición siempre, siempre, hemos pro-

curado -cuando se presenta una Ley 1 o 

Proposición no de Ley, que viene a ser 

lo mismo- consensuarla, con la mayoría 

de los Grupos que hayan querido parti

cipar. Muchas Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Rodríguez. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Presi-

dente. 

SR. PRESIDENTE: ¿En turno de rec

tificación? Pero no ha sido rectifica-

do, señor Peche. Se le acepta su pro

puesta. ¡Perdón! Perdón 1 señor Peche, 

que no hay turno de rectificación, 

porque no ha sido contradicho en sus 

argumentos. No, yo le explico. Se tra

ta de una intervención por turno de 

rectificación, en cuanto sus argumen-

tos hayan sido contradichos; pero no 

ha sido tal, puesto que se ha aceptado 

su argumentación y se va a aceptar su 

voto particular. AsÍ lo entiendo yo, 

salvo que usted me lo explique mejor. 

Tiene usted un turno para que me ex

plique, quiero decir que le doy la pa

labra para que me explique cómo ve us

ted el tema. (Risas). 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Presi-

dente. No tengo que explicarme, porque 

usted se ha explicado perfectamente y 

estoy de acuerdo con lo que usted ha 

dicho. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

Entonces pasamos a votar el voto 

particular número tres al artículo 

10. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos sí; 14 abs-

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el voto particular número tres, que 

postulaba la vuelta al texto original 

en el apartado h), quedando: "A las 

sesiones del Consejo podrá asistir el 

Delegado territorial con voz, pero sin 

voto .. 11 

SR .. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 
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solicito explicación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra 

por explicación de voto el señor zueco 

Ruiz .. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. Compañero Eduardo/ si el 

Grupo al que represento se ha absteni

do1 es sóla y exclusivamente porque 

hizo un intento 1 un serio intento en 

la Comisión, de que esos principios de 

la trasparencia -de los que antes tan

to hemos hablado aquí- se manifestaran 

también en este Consejo. Y se trataba 

fundamentalmente de posibilitar la in

tervención en el mismo no sólo ya del 

Delegado territorial de Radiotelevi

sión Española, sino de los Directores 

de Televisión Española y Radio Nacio

nal de España. Parece ser que en algu

nas ocasiones se exige algo, y lo ad-

verso en ocasiones distintas. Y si 

bien nosotros en principio nos hemos 

visto defraudados por no querer sus 

Señorías acoger esta idea 1 sí que tam

bién reconocemos que preferimos el 

texto originario presentado por el 

CDS, al texto que había quedado. Sirva 

pues de símbolo nuestra abstención. 

Gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zue 

co Ruiz. 

Vamos a votar el artículo diez, con 

el voto particular aprobado. Artículo 

diez del Dictamen, con esta modifica-

ción. ¿Votos a favor? Gracias. Por 

unanimidad queda aprobado el artículo 

diez del Dictamen. 

El artículo once no ha sufrido nin-

guna enmienda. Vamos a pasar a votarlo 

seguidamente. ¿Votos a favor del artí-

culo once del Dictamen? Gracias. ¿Vo-

tos en contra? ¿Abstenciones? Gracias. 

' SR. FERNJINDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 17 votos sí; 12 abs-

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el artículo once del Dictamen. 

Al artículo 12 se ha presentado el 

voto particular número cuatro del Gru

po Parlamentario Socialista. Tiene la 

palabra para su defensa el señor Peche 

Echeverría. 

SR. PECHE ECHEVERRÍA: Señor Presi-

dente. Nuestra intención es que sus 

Señorías vuelvan al texto original 

presentado por el Grupo Centrista en 

su momento/ porque entendÍamos que lo 

que se hace en este artículo es poner 

en funcionamiento dos mecanismos -como 

son la financiación a cargo del Presu

puesto de Radiotelevisión Española, 

por una parte, y, por otra parte, a 

cargo de los Presupuestos Generales de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja- en 

los cuales estábamos totalmente de 

acuerdo. En lo que no podemos estar de 

acuerdo 1 es que la gestión económica 

de esos caudales públicos que asigna 

Radiotelevisión Española, sea fiscali

zada directamente por la Diputación 
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General de La Rioja. Y me voy a expli

car para que no haya ningún tipo de 

confusión. Va a existir un conflicto 

de competencia entre ambas partes, y, 

lógicamente, Televisión Española no va 

a poder consentir, como esta Comunidad 

Autónoma tampoco podría consentir, que 

otro Órgano -la Comunidad o Televi

sión- fiscalizara estos caudales pú

blicos$ Por tal motivo entendíamos que 

el artículo doce, si se quedaba en su 

versión original, dejaba bien a salvo 

que el Consejo Asesor se pudiera fi

nanciar por una doble vía, y se da por 

sentado -porque al respecto ya está 

legislado- que la Diputación General 

de La Rioja fiscalizaría en todo mo

mento, qué se haría con los caudales 

públicos que se asignaban para este 

Consejo Asesor. Y una cosa tan elemen-

tal fue modificada por un consenso 1 

que se dió en la Comisión. Pero en de-

mocracia, como en todo en la vida, hay 

dos consensos; el de la responsabili

dad, y el del miedo. Y a veces lo que 

planea no en las Comisiones, sino en 

este hemiciclo es el miedo, y el mirar 

de reojo a otro Grupo para saber a qué 

atenerse. Y mi Partido lo que les está 

pidiendo es responsabilidad en una 

elaboración de una Ley seria, y que 

dure. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che Echeverr ía. 

Turno en contra. Señor González 

Garnica tiene la palabra. 

' SR. GONZALEZ GARNICA: Señor Presi-

dente, Señorías. Lo mismo que he dicho 

antes. Este artículo es muy parecido 

al que ustedes quieren, y han presen

tado su voto particular. Pero yo le 

voy a de e ir una cosa. Acaba de de e ir 

usted, que no está conforme con que la 

Comunidad Autónoma fiscalice este di-

nero con que va a financiar este órga

no. Yo creo que si la Comunidad Autó-

noma financia ese dinero que es de to-

dos los riojanos, lógicamente quien lo 

debe de controlar es la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. Yo creo que esto 

es algo en lo que debemos estar de 

acuerdo todos. Nada más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Turno de rectificación, 

señor Peche. 

' SR. PECHE ECBEVERRIA: Señor Garni-

ca, si yo le he entendido bien, usted 

se ha explicado mal. Yo he llegado a 

la conclusión de que está defendiendo 

la tesis que mantenemos, en el sentido 

de que de la misma manera que es to

talmente improcedente que Televisión 

Española fiscalice estos créditos, 

también es improcedente lo contrario. 

Por tal motivo tendría usted que con

venir, que el voto particular que he

mos presentado es el correcto. Y por 

tal motivo le solicito, que recapacite 

y piense lo que ha dicho; porque lo 

que ha dicho es, que apoya el voto 

particular presentado por este Parti-

do. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe-

che. 

SR. GONZÁLEZ GARNICA: ¡Perdón! Yo 

creo que el señor Peche se ha confun

dido. Nosotros no apoyarnos el voto 

particular presentado por el Grupo So

cialista ¿eh? Y además queda bien cla

ro que dice: "La cuestión económico

financiera de los créditos que se 

asigna al Consejo Asesor, estará some

tida a la fiscalización de la Diputa-

contra? Gracias. ¿Abstenciones? Gra-

cias. 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos sí; 2 votos 

no; 12 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

do el artículo 12 del Dictamen. 

A la Disposición Transitar ia se ha 

presentado la enmienda número 31, de 

supresión, del Grupo Parlamentario So-

ción General de La Rioja". cialista. Turno a favor. 

Es lo que yo he defendido, como me 

imagino que Radiotelevisión Española a 

nivel nacional controlará también los 

dineros con que subvencione o ayude a 

funcionar la Radiotelevisión Española 

en La Rioja. 

SR. PRESIDENTE: Pasarnos seguida-

mente a la votación de este voto par

ticular, número 4 del Grupo Socialis-

ta, que acaba de ser debatido. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos sí; 16 votos 

no. ¡Oh, perdón! 16 votos no; ninguna 

abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha-

zado el voto particular número 4 del 

Grupo Parlamentario Socialista. 

Pasamos a votar el texto del Dicta-

rnen del artículo 12. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Mi Grupo 

Parlamentario ha presentado esta en

mienda, con el objeto o el deseo de 

suprimir la Disposición Transitoria 

que dice: nEn tanto no sea nombrado el 

Delegado territorial, tal y como exige 

el artículo 14. 1 del Estatuto de Ra-

diodifusión y Televisión, todas las 

referencias formuladas en la presente 

Ley al Delegado territorial se enten

derán hechas al Director General de 

Radiotelevisión Española." Prevé en 

definitiva esta Disposición Transita

r ia, la sustitución del Delegado Te-

rritorial o el Director general de Ra

diotelevisión Española, el señor Sola

na, en tanto aquél no sea nornbr a do. 

Esta disposición a nuestro juicio es 

claramente inconstitucional, y de he

cho una fórmula análoga de la Ley de 

Madrid gobernada por los Socialistas 

se halla recurrida y pendiente de sen

tencia ante el Tribunal Constitucio-

nal. Y entendemos que la razón es ób-
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via. La Ley autonómica no puede arro

gar funciones a un Órgano central del 

ente público, que no contempla la nor

ma del Estado. Y aquí tenemos que vol

ver al principio, en el sentido de que 

hay una norma básica del Estado, y so

bre esa norma básica del Estado hay 

que desarrollar el resto. Pero para 

mayor ilustración de sus señorías 

quiero recordarles, quién nombra al 

Consejo Asesor y quién nombra al Dele

gado terrritorial. El Consejo Asesor 

es nombrado según el artículo 14.1 que 

dice: "En cada Comunidad Autónoma 

existirá un Delegado territorial nom

brado por el Director general de Tele

visión, oído el órgano representativo 

que con estos fines se constituya en 

la Comunidad Autónoma. La composición 

se determinará por Ley territorial". 

En definitiva lo que quiere decir es, 

que este Consejo Asesor se tiene que 

nombrar desde la Comunidad Autónoma de 

La Rioja, y que este Consejo Asesor 

tiene que hacerse oír ante el Director 

general de Radiotelevisión Española 

para que, una vez oído, pueda nombrar 

al Delegado territorial. Luego lo pri

mero y más elemental de todo es, que 

exista un Consejo Asesor; porque mien

tras no exista este Consejo Asesor, no 

podrá existir Delegado territorial. 

Lo segundo es que el Consejo Asesor 

se haga oír ante el Director General 

de Radíotelevisión Española a la hora 

de nombrar a este Delegado territo

rial, y a este Delegado territorial se 

le nombrará en función de este proce-

so. Este proceso que viene regulado en 

el artículo 14 del Estatuto, es el que 

debemos de observar • Y no nos tenemos 

que sacar nada de la manga, porque po

dría llevarnos a situaciones tan gro

tescas como originariamente la Ley del 

año 1980 -votada por los Centristas de 

aquella época, por Alianza Popular y 

por el Partido Socialista- hubiera di

cho: Que mientras no existiera Consejo 

Asesor, los Delegados territoriales 

-que no existían, pero que haría sus 

funciones el Director de Televisión 

Española- se entenderían con los Go-

biernos autónomos. Situación harto 

grotesca, que llamamos a la atención a 

sus Señorías para que recapaciten so

bre tal particular, y entiendan que es 

totalmente inviable. Que hay otro pro

cedimiento, y es el que una vez nom

brado el Consejo Asesor, entre en con

tacto con el Director general de Tele

visión Española, y a su vez se haga el 

nombramiento del Delegado territorial. 

Y una vez que esté ya creada esta fi

gura, se empiece a funcionar en los 

términos que marca la presente Ley. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che. Turno en contra. Señor Fernández 

Rodríguez, tiene la palabra. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor 

Presidente, señorías. En esta Disposi

ción Transitoria sí que no vamos a es

tar de acuerdo. Esta Ley no va a tener 

ningún sentido práctico, si cuando la 

aprobemos -como presumiblemente se ha-

- 2363 -



Número 63 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

qa esta tarde- no exista o no se nom-

bre al Delegado territorial de Radio

televisión Española.. Por lo tanto y 

por si eso no sucediera, mientras tan-

to, las propuestas o las resoluciones 

formuladas por este Consejo Asesor, es 

conveniente que se hagan al Director 

general de Radiotelevisión. Pero 1 en 

cualquier caso, si se nombrase el De

legado territorial inmediatamente, es-

ta Disposición Transitar ia evidente

mente no tendría sentido. Por lo tanto 

bajo nuestro punto de vista no puede 

aceptarse. Y me gustaría decirle, se

ñor Peche 1 que el miedo en democracia, 

de verdad, no existe; el miedo en de-

mocracia se impone por falta de res

ponsabilidad, y muchas veces a través 

de esa cajita tonta con la cual esta 

Ley tiene mucho que ver. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Señor Fernánde z, 

gracias. Señor Peche, tiene turno de 

rectificación. 

' SR. PECHE ECHEVERRIA: Señor Peche, 

señores Diputados. Mi Grupo no tiene 

miedo, como no tuvo miedo antes cuando 

la caja tonta la dirigían otras perso

nas que hoy en día van por la vida de 

progres~ 

¡Mire! Yo quiero insistir le en una 

cosa, que el artículo 14.1 dice: 11 En 

cada Comunidad Autónoma existirá un 

Delegado territorial de Radiotelevi

sión Española nombrado por el Director 

general de Radiotelevisión Española, 

oído el órgano representativo que con 

estos fines se constituya''. Es decir, 

el Consejo Asesor. Lo que aquí falta, 

y hemos tenido años par a hacer lo 1 es 

que se nombre un Consejo Asesor; y es

te Consejo Asesor estará con el Direc

tor general de Radiotelevisión Españo

la, para a su vez nombrar al Delegado 

territorial. Pero es que con esta Dis

posición lo que se pretende es, que 

desde aquí nombremos al señor Solana 

De legado territorial.. Lo que tenemos 

que hacer es una cosa elemental, y que 

se puede hacer porque está en el ánimo 

de todos los Grupos. Es que se consti

tuya el Consejo Asesor, que se ponga 

en contacto -vuelvo a insistir- para 

hacerse oír con el Director general, 

señor Solana, y que se nombre al Dele

gado territorial -que buenas ganas que 

tendrá el Director general de tenerlo 

nombrado ya-. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pe

che. Señor Fernández, tiene la pala

bra .. 

SR. FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ: Señor Pe-

che. Si el Delegado territorial estu-

viese nombrado ya, esta disposición no 

tendría ningún sentido. ¡Bueno! Lo di

ce claramente. Esta disposición tiene 

sentido, tanto en cuanto no se nombre 

ese Delegado territorial. ¡Sin más! 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández. 

Pasamos a votar la enmienda número 

31, recién debatida. 
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¿Votos a favor? ¿Votos en contra? 

¿Abste~ciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 14 votos sí; 16 votos 

no; ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda, pues, re-

chazada la enmienda a la Disposición 

Transitoria. 

' SR. MARIN GIL: ¡Señor Presidente! 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRD: Señor Pre 

sidente, explicación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Explicaci6n de vo

to. Tiene la palabra el señor Valdi

vielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRD: señor 

Presidente, SeñorÍas. Brevemente. He-

mos venido manteniendo en el desarro-

llo de las votaciones de esta Ley, la 

vuelta al texto original de la mayor 

parte de la misma. En este punto con

creto creemos -y de alguna forma lla

mamos la atención de la mayoría del 

Gobierno, que en este caso está votan-

do en contra de esta propuesta- que 

sería conveniente que aceptasen la 

propuesta del Grupo Socialista, porque 

sí que va a dar lugar a inconstitucio-

nalidad. Y si esta Ley entra en los 

farragosos trámites del Tribunal Cons

titucional en cuanto al tiempo, posi

blemente este Consejo Asesor casi ni 

verá 1a luz. Por lo tanto creemos que 

de alguna forma sería aceptable que se 

aceptase esta disposición o esta en-

mienda propuesta por el Grupo Socia

lista, porque creemos que de alguna 

forma puede dejar sin efecto la tota

lidad de la Ley y todo el trabajo que 

hemos realizado. En cualquiera de los 

casos consideramos que tampoco es ex-

cesivamente importante lo que aquí se 

dice, porque creo que estamos ante un 

Consejo Asesor , creo que estamos ante 

un Consejo Asesor como su propio nom

bre indica, y de alguna forma creo, 

que la obligatoriedad de que el Direc

tor General de Radiotelevisión campa-

rezca no va a ser importante, porque 

de alguna forma la asesoría tiene que 

tener una recepción por parte del su-

jeto asesorado, que en este caso va a 

ser imposible obligar al Director Ge

neral de Radiotelevisión a que vinie-

se, o a que de alguna forma aceptase 

las sugerencias .. Creemos que en cual-

quiera de los casos se le pueden dar 

las sugerencias que se considere opor

tunas, y que en cualquiera de los ca

sos pues mientras no se nombre Delega

do territorial, el Consejo va a poder 

funcionar si se acepta esta enmienda. 

Pensamos -ya digo- que no es importan

te, y que de alguna forma puede ser 

muy importante el que no se acepte, 

porque va a impedir que entre en vigor 

posiblemente la Ley del Consejo Ase-

sor, en cuanto se meta el correspon-

diente recurso de inconstitucionalidad 

contra la misma, que como en anterio-

res Leyes ha sido declarado inconsti-
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tucional. Por lo tanto de alguna forma 

creo, que debe tenerse en cuenta a la 

hora de tomar una decisión en cuanto a 

este asunto. Simplemente explicamos 

nuestr9 voto, y el porqué mantenemos 

una posición diferente en este punto 

concreto -al texto original, vamos-. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso Tejeiro. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: Señor 

Presidente, por una cuestión de orden. 

SR. PRESIDENTE: ¿Cuestión de or-

den? 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: SÍ. 

Aqradecemos la intervención del señor 

Valdivielso, pero es extemporánea; 

porque claro, ya no podemos cambiar el 

voto. 

SR. PRESIDENTE: ¡Perdón, señor Es

pert! Si va a hacer turno de réplica, 

no ha lugar. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: No, 

no, si no es turno de réplica. Es de-

e ir ••• 

SR. PRESIDENTE: Pero cuestión de 

orden ••• En todo caso cabría explica

ción del voto del Partido Popular. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: No, 

no. ¡Perdón! No me ha entendido, señor 

Presidente. Digo que es una cuestión 

de orden, y que la intervención del 

señor Valdivielso no ha sido explica

ción de voto. Ha sido querer conven

cernos de que debíamos haber votado en 

otro sentido, y ya se había producido 

la votación. Agradecemos ·la buena in

tención, pero ••• 

SR. PRESIDENTE: Bien. Dicho queda, 

dicho queda. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: No era 

explicación de voto. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos a votar la 

Disposición transitoria del texto del 

Dictamen. 

¿Votos favorables al texto del Dic

tamen de la Disposición transitoria? 

¿Votos contrarios? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ RERRERO: Resultado 

de la votación: 16 votos sí; 14 votos 

no; ninguna abstención. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba

da la Disposición transitoria del tex

to del Dictamen. 

La Disposición final primera, final 

segunda, Exposición de motivos, orde

nación sistemática y título, no tienen 

enmiendas para Pleno. Pido a los seño

res Portavoces si podemos votarlas 

globalmente. AsÍ se hace. 

Entonces votamos la Disposición fi

nal primera, segunda, Exposición de 

motivos, y ordenación sistemática y 

título. ¿Votos a favor? ¿Votos en con-
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tra? ¿Abstenciones? 

SR. FERNÁNDEZ HERRERO: Resultado 

de la votación: 18 votos sí; 12 abs

tenciones. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues apro

badas la Disposición final primera, la 

Disposición final segunda, Exposición 

de motivos del Dictamen, y ordenación 

sistemática y título, tal como fue in

troducido en el debate de la Comi-

traducido en el debate de la Comisión. 

Queda pues aprobado el Dictamen de 

la Comisión Institucional de Desarro

llo Estatutario y de Régimen de la Ad

ministración PÚblica, sobre la Propo

sición de Ley relativa al Consejo Ase

sor de Radiotelevisión Española en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Se levanta la sesión. 

{Eran las veinte horas y veinticin

co minutos) • 
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